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Comisión ~unicipal , ~e G'ol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELElPUDA EN PRI~1ERJX CONVOCATO­

RIA EL DÍA 12 DE ABRIL DE 1972,--Extracto:-Presiden~ia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistiero~ 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández Pérez 
P}'lado y Del Moral Megido; los Concejales señor~s Gem­
zalez de Diego, Soriano Rodrígu~z y ,Planelles Guerrero; 
los Delegados de Servicio señores Baeza Seco Fontcuherta 
~aYOd, Porres Gil, Aparisi Mocholí, De Ag~inaga ~ápez, 
~anlo . García y Gar~ía Siso, y el Gerente municipal de 
S rbal11smo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el 
~cre~ario general en comisión de servicio, s~ñor Díez 
A Ilzalez, y estuvo presente ,el Interventor municipal, señor 

randa Navarro. ' 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

cel ~C~ERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e2 ~a a el día 5 del corriente mes. 

en ei Bo QU,edar .e?terada de las disposiciones publicadas 
la p Jet:n Oftcwl del Estado y en el Boletín Oficial de 

rovmCUL. 

Asunto al despacho de oficio 

por 3.~ Ratificar un decreto de la' Alcaldía Presidencia 
POr :1 ~ue ~~ resuelve, de conformidad con lo informado 

erVlCIO Contencioso, que el' Ayuntamiento se per-

sone en el procedimiento que tramita el J uzgadb -de Ins­
trucción número 13, cón h10tivo del accidente sufrido pór 
e~ olicía, munic\pal don Agapito ' Víñas Martínez,' el día 
29 del diciembre de 1971, cuando pr~staba los -servicios 
propios de su clase en la calle de 'Alcalá en su confluencia 
con la del General Párdiñas. ' , ' , 

Gobierno interior y Personal 

4.0 , Promover, con el dicta~en de la J unta t:~~sllltiva 
de Asuntos de Personal, a. la, categoría de Encargados de 
Taller, ,:on , }:arácter interino, a los Oficiales don Manu~l 
Canales. Sanz y dol). José Borrás Suárez, con el fin de que, 
en tanto sean provistas en propiedad; desempeñen las plazas 
de Encargado de Ta,ller Mecáni~o y de Fontanería, respec­
tivamente, pertenecientes a la plantilla orgánica ' del Sérvi: 
cio de Talleres Generales y Parque Móvil; debiendo acre­
ditarse a los interesados las diferencias que, por todos 
conceptos, puedan existir entre el sueldo correspondiente 
a los cargos que ocupan en propiedad 'y los que pasan a 
desempeñar con el indicado carácter interino; dicho gasto 
será cargo a la partida 28 del presupuesto de 1971, que 
rige con carácter interíno. 

5.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultFlde~ dt 
la Alcaldía Presid~ncia respecto al otorgamiento de ros 
correspondientes ~ontratos, la adscripción, cC!n arreglo a) 
procedimi~nto previsto en el artículo 9.0

, párrafo 4, 'de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de los aspirantes que se 
relacionan a continuación, para que desempeñen, transitoria­
mente, por plazo de un año, funciones de Auxiliares admi­
nistrativos contratados, con el fin de cubrir momentánea­
mente la urgente necesidad de personal de esta clase: 

Doña Africa Alonso Palomares. 
Doña María Jesús Bajo Viña. 
Don Antonio Castro Mariscal. 

' Doña María Jesús Díez Pedrero. 
Doña Concepción Escarda Rodríguez. , 
Doña María del Pilar Fernández GarcÍa. 
Doña Paloma García Robledo. 
Doña María del Carmen Guisado Guisado: 
Doña, María de los Dolores Imedia Sanz. 
Doña Berta Lucio Gutiérrez. 
Doña María Luisa Lillo Gadea. 
Doña Alfonsa Marco de la Llana. 
Don Dionisio Navas Mellado. 
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Doña María de los Angeles Nieto de las Cuevas. 
Don José Luis de Pablo Trabalón. 
Doña María Teresa Pérez Girón. 
Doña Josefa Reñones González. 
Don José Luis Riesgo Moreno. 
Doña Julia Rodríguez Aparicio. 
Doña María de los Angeles Rodríguez Sánchez. 
Doña María Paz Rojas Cabezudo. 
Doña Rosario Sánchez Cojo. 
Doña María de los Angeles Tellechea Irigoyen. 
Don Pedro Tares Esteban. 
Doña María Teresa de la Vega López. 
Doña María del Carmen Escudero Domínguez. 

Segundo. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que dar lugar sea sargo a la partida 14 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente; y 

Tercero. Asignar a cada uno de los interesados la 
cantidad total de 78.150 pesetas anuales, divididas en ca­
torce mensualidades, de las cuales dos corresponden a las 
festividades del 18 de julio y de Navidad. 

6.0 Conceder el pase a la :situación de excedencia vo­
luntaria al Profesor de la Banda Municipal don Daniel 
Gonzá1ez-Mellado Marruedo, en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d) " 62 (con la modifi­
cación del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, o sea por el plazo mínimo de 
un año, sin limitación máxima, y sin derecho al percibo de 
haberes ni a que le sea computado a ningún efecto el tiempo 
que permanezca en tal situación, y caso de solicitar el rein­
greso al servicio activo, habrá de ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca en su categoría. 

7.° Conceder a don Alejandro Buján Rodríguez, Cabo 
de Policía Municipal, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos desde el 14 del corriente mes, de 
conformidad con 10 determinado en los artículos 56, apar­
tado d) " 62 Y 63 Y concordante s del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

8.° Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 2.700 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada al operario del 
Servicio de Limpiezas don Doroteo de la Peña Sánchez, 
para la adquisición de unas botas ortopédicas que precisa 
su hijo, afectado de poliomielitis, por cuenta del Servicio 
de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado; 
dicho gasto será cargo a la partida 193 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

9. o Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, una ayuda económica de 5.000 pe­
setas, por una sola vez, al operario del Servicio de Limpie­
zas don Alejandro Alonso González, para paliar, en parte, 
la situación familiar derivada de la enfermedad que padece 
el cabeza de familia; y abonar, asimismo, al interesado, con 
cargo al Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al 
que está afiliado, la cantidad de 1.500 pesetas, importe de 
una faja ortopédica que precisa su esposa; y que los gastos 
de 5.000 y 1.500 pesetas sean cargo, respectivamente, a las 
partidas 115 y 193 del presupuesto de 1971, que rige con 
carácter interino. 

10. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 1.695 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada al operario del 
Servicio de Limpiezas don Jesús Santos del Prado, para la 
adquisición de un aparato ortopédico que precisa su hijo, 
por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, 
al que está afiliado; dicho gasto será cargo a la partida 193 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 
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11. Autorizar, con el dictamen de la Junta Con ulf 
~e Asuntos de ~ersonal, ~n gasto de 10.000 pesetas, conl\"a 
fm de que la cItada cantidad sea abonada al Vigilante del 
Servicio de Evacuatorios don Angel Sánchez Sánchez el 
la adquisición de un aparato ortopédico que precisa s~ h~ra 
por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéut~Ja, 
al que está afiliado; dicho gasto será cargo a la partida ;~ 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

12. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 1.300 pesetas, con I 
fin de que la citada cantidad sea abonada al operario del 
Servicio de Limpiezas don Miguel Muñoz Pérez, para ~ 
adquisición de un lumbostato que precisa su espOsa poa 
cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacé~ti~ 
al que está afiliado; dicho gasto será cargo a la partida 193 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

13. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 1.300 pesetas, can el 
fin de que 1a citada cantidad sea abonada al operario del 
Servicio de Limpiezas don Félix Avellán García, para la 
adquisición de un aparato ortopédico que precisa el inte­
resado, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Far_ 
macéutica, al que está afiliado; dicho gasto será cargo a la 
partida 193 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

14_ Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 3.500 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada al Vigilante de 
Calas don Alberto García Menéndez, para la adquisición 
de un aparato ortopédico que precisa su hija, por cuenta del 
Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está 
afiliado; dicho gasto será cargo a la partida 193 del presu­
puesto de 1971, que rige interinamente. 

15_ Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 1.800 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada al operario del 
Servicio de Parques y Jardines don Victoriano López 
Pardo, para la adquisición de un aparato ortopédico que 
precisa el interesado, por cuenta del Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica, al que está afiliado ; dicho gasto sen! 
cargo a la partida 193 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente_ 

16. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 5.000 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada al Sereno de 
Comercio y Vecindad don Siro Rodríguez Menéndez, para 
sufragar los gastos de una faja ortopédica o lumbostato 
diagnosticado como consecuencia del accidente sufrido e~ 
acto de servicio el día 20 de julio de 1971 ; dicho gasto s~ra 
cargo a la partida 695 del presupuesto de 1971, que nge 

interinamente. 
17_ Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 

de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar la contratación de 558 puesto~ de 
trabajo para atender el Servicio de Instalaciones Deportlvas 
Municipales de los cuales 81 tendrán una duración de un 
año, comen:ando su vigencia en la fecha que se señale ); 
el Servicio de Instalaciones Deportivas, y las restantes 4d 
por el período comprendido entre el 1 de mayo y el 30 ~ 
septiembre del corriente año, a excepción del persona 
necesario para la instalación del Lago de la Casa de Campo, 
cuyas contrataciones deberán ser desde el 1 de febrero 
al 30 de noviembre. n . Co -Segundo. Si alguno de los puestos de trabajO cuya 
tratación se autoriza, previsto exclusivamente para la telllo' 

. 'd d coro parada de verano, se determinase con postenon a .' de 
de necesidad permanente, por la Jefatura del SerVICIO 'ón 
Instalaciones Deportivas deberá proponerse ~a conv~~SleJl 
del contrato de temporada suscrito con el mteresa 

convenio administrativo de duración anual. 
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Tercero. En los contratos de prestación de servicios 

de duración anual, antes d~ , la concfu.sión de su vigencia 
, con dos meses de antelaClOn a la misma, deberá formu­
larse por la J e~atura del Servicio propuesta razonada de 
rórroga del mlsm.o ; y 

p Cuarto . Los mteresados percibirán las retribuciones 
acordadas por la Corporación como módulos alcanzados en 
31 de diciembre de 1968, que, fi~urarán consignadas en los 
respectivos contratos en un umco concepto remunerativo. 

Obras y Servicios Urbanos 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de re~ovación de la calzada y aceras en la 
calle del Beato Berno Ocho a, entre las de la Virgen del 
L1uc y Elfo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 522.176 pesetas, será cargo a la partida 95 del 
presupuesto especial .de .la ~erencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que nge mtennamente, en tanto se aprueba 
el formulado para 1972, donde la expresada partida se 
mantiene en vigor con el número 85. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tenci.a, en.;l presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su eJeCUClOn. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de paseos en el Parque 
de San BIas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.405.658 pesetas, será cargo a la partida 97 
d~l presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba-
111S1110 de 1971, que rige interinamente, en tanto se aprueba 
e~ formulado para 1972, donde dicha partida se mantiene en 
vigor con el número 111 ; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta con­
c
l 
urso-subasta y concurso en favor del concierto direct~ por 
a re 'd . ' en con~cl a urgencia de l.as obras, al amparo de 10 previsto 

el artIculo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
~eglamento de Contratación de las Corporaciones locales' 
acuItando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos par~ 

que, previo informe del Servicio Técnico competente pro- . 
ceda a su d' d' . , ' . a JU IcaClOn, en condiciones y precios no supe-
nores a los que se aprueban. 

2~. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
¡.ar~ as obras de pavimentación de accesos al edificio des­
~na o a la incineración de cadáveres en el Cementerio de 

uestra Señ d iAl d s' . ora e a mu ena, un acuerdo con los 
19u1entes apartados: 

~rimero. Aprobar el proyecto citado. 
de 2.~ndo. El impor~e a que ascien~e dicho proyecto, 
PUesto d~596 pesetas, ?er~ car~o a la partida 289 del presu­
el fo 11971, que nge mtermamente, en tanto se aprueba 
rnantr;1U ado .para 1972, donde la expresada partida se 

ne en vigor con el mismo número; y 

27 de abril de 1972 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-sub~sta y conc.urso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, al amparo de 10 previsto 
en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultand~ a! Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, prevIo mforme del Servicio Técnico competente, pro­
c~da a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
nores a los que se aprueban. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
p.ara las obras de dotación de instalación de gas-ciudad al 
sistema de calefacción de las dependencias que ocupan 
la Casa de la Panadería, sita en la Plaza Mayor, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 598.736 pesetas, será cargo a la partida 432 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el formulado para 1972, donde la expresada partida 
se mantiene en vigor con el número 436; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-sub~sta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, al amparo de lo previsto 
en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales ; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
c~da a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
nores a los que se aprueban. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de saneamiento y supresión de humedades 
en el edificio que ocupa el Instituto Arqueológico Muni­
cipal, sito en el Parque de la Fuente del Berro, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 739.296,78 pesetas, será cargo a la partida 432 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente, en tanto 
se aprueba el formulado para 1972, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 436; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, al amparo de 10 previsto 
en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales ; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

23. Adjudicar a la Empresa Construcciones Fercaber, 
Sociedad limitada, único licitador, en el precio de 11.472.618 
pesetas y plazo de ejecución de diez meses (correspondiente 
a la variante segunda de su oferta), el concurso, convocado 
por acuerdo de 2 de junio de 1971, por un precio tipo de 
contrata de 9.560.515 pesetas, para las obras de reposición 
de alcantarillado en la calle del General Ricardos y adya­
centes, y, asimismo, contraer, con cargo a la partida 6.a del 
presupuesto extraordinario de 1970 (H), el gasto de pese­
tas, 1.988.587, a que asciende la suma del importe del alza 
aceptada, de 1.912.103 pesetas, y el de 76.484 pesetas, corres­
pondiente a su 4 por 100 para fondo de inspección y di­
rección. 

24. Adjudicar a don Dionisio López Díaz-Guerra, 
único licitador, por importe de 1.656.000 pesetas, el con­
curso, convocado por acuerdo de 22 de septiembre de 1971, 
para el suministro de 10.000 metros cuadrados de loseta 
hidráulica, cuyo precio tipo de contrata se fijó en 1.380.000 
pesetas, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
convocatoria y haber realizado obras a entera satisfacción 
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-del AyunÜlmiento, y, asimismo, el importe de 276.000 pese­
tas, a que asciende la diferencia entre el precio tipo presu­
puestado y el del alza aceptada, será cargo a la partida 409 
'del pr.esupuesto de 1971, en tanto se aprueba 'el formulado 
para 1972, donde la expresada partida se mantiene en vigor 
con el núinero 415. - . 

25. Adjudicar a la Empresa Caber, S. A:, en el precio 
ofrecido de 5.018.200 pesetas, y en el plazo de ejecución 
de setenta y cinco días hábiles, el concurso, convocado por 
acu'erdo de 12 de enero último, para las obras de .pa.vimen­
tación y servicios complementarios en la calle del General 
Aranaz, tramo comprendido entre las de Teseo y . Josefa 
Valcár<:el, al reunir el- ofertante las- condiciones exigidas 
en la convocatoria y ser su proposición la más conveniente 
a los intereses municipales de entre las presentadas, conju­
gando la . baja ofrecida respecto al precio tipo ' del presu­
puesto de contrata, de 5.583.267 pesetas, y la ~educciónde 
plazo de eJecución de las obras, fijado en cuatro meses en 
los pliegos de condiciones, y devolver las garantías provi~ 
sionalés a los restantes licitadores. 

26. Declarar 'l~ validez del acto de' la subasta de las 
obras de ' cons~rucción de un :ml1ro en la. calle de -Fray 
Bernardino Sahagún, convocada 'en virtud de acuerdo 
de 26 de enero último, y adjudicar definihvamen~e la 
misma a favor de la Empresa Ulloa, Obras y Construc­
ciones de Arquitectura e. Ingeniería, S. A., único 'liéitador, 
en :1 preciü

J 

tipo' de.l presupu,esto de' contrata, . de 511.45 ~ 
pesetas. . , 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
-Primero. Aceptar la cesión gratuita de las obras reali­

zadas por la Primera Jefatura de Construcción de la Direc­
.ción Generál de Transportes del Ministerio de Obras ~ú­
blicas para la terminación de la prolongación de la "calle 
del General Mola, entre la de: Gómez Ortega y la plaza de 
Cataluña (antes del Pradillo), perfiles 35 a 61, autorizando 
la firma del acta de recepdón -e.n la que intervendrán el 
Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito de 
Chamartíri, don Luis "Gil CalvQ, y el Ingeniero Director 
del Departamento de Vías Públicas, don Mariano García 
Loygorri, ¡:le conformidad con las normas que rigen para 
estas cesiones: '. " 

Segundo. El traspaso de las óbras se efectuará ante el 
Presidente de la Junta MUl1icipal del distrito de Chamartín, 
que ostenta la representación municipal, siend.o entregadas 
por la del organismo cedente, Primera ' Jefatura de Cons­
trucción de la Dirección General de Transportes del Minis-
terio de Obras Públicas; y . 

Terc,ero. La recepción dará motivo allevantanliento de 
un acta, que susciibiráil los señores indicados, obligándose 
el Ayuntamiento de Madrid a la conservación y mante­
nimiento de las bbr;as que se traspasan .a partir de la fecha 
de su formalización. . 

J-Iacienda, Rentas y Patrimonio 

28. Ap~obar un gasto total de 14.587 pesetas para 
abonar a los con~ponentes del Tribunal calificador del con­
curso-oposición celebrado para proveer 16 plazas de opera~ 
rios del Centro de Protecctón Animal el importe de las 
dietas 'establecidas , por los acuerdos- de esta Comisión 
de 8 de julio de 1970 y del Ayuntamiento Pleno de 25 de 
febrero de 1955, con cargo, la cailtidad de 11.137 pesetas, 
a la partida 22 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente, y la· cantidad de 3.450 pesetas, con cargo a Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto.-Derechos de 
examen. 

29. Aprobar un gasto de 7.460 pesetas para reintegrar 
al Procurador consistorial don Adolfo Morales Vilanova el 
importe de las costas que ha abonado por cuenta del Ayun­
tamiento en el Juzgado de Primera Instancia número 29, 
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~ 
can' cargo a la partida 152 del presupuesto de 1971 
rige interinamente. ' qUe 

30. Aprobar un gasto de 14.000 pesetas para reint 
a la Junta Municipal de distrito de Carabanchel_La/grar 
importe de las cantidades abonadas para alojamiento ~na~l 
familias damnificadas por el derrumbamiento de la ~ s 
número 43 de la calle de Antonio Vicent, correspondi

lnca 

1 d '1' l' ente a mes e marzo u timo, con cargo a a partida 677 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

31. Aprobar un gasto de 485 pesetas para abo 
a L. M. Ericsson, S. A., el importe de su factura nar 
revlsl~)11 de la ~ent~al telefónica de la Delegación de ~~ 
neamlento y Limpiezas, con cargo a la partida 496 d 1 
presupuest<? de 1971, que rige interinamente. e 

32. Aproba~ un gasto total de 48.852.064,73 pesetas 
para abonar el Importe de ochenta y dos certificaciones 
nueve facturas y dos relaciones de facturas por obras y tra: 
b.ajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
c~pítu1os II y VI del presupuesto de 1971, que rige inte. 
nnamente. 
- 33. 'Aprobar un gasto total de 12.671.623 pesetas para 
abonar el importe de ciento tres certificaciones por obras 
y' trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupues~o de 1971, han de incorpor-arse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 
. 34. Aprobar un gasto total de 15.986 pesetas para 
abonar el }mp'orte de dos facturas por suministros realizados 
a los Servicios y depe.ndencias municipales, con cargo al 
capítulo II del presupuesto de 1971,. que rige interinamente. 

35. Aprobar un gasto total de 3.707.572 pesetas para 
abonar el importe de diecinueve facturas por suministros 
diversos realizados a los Ser'vicios y dependencias muni­
cipales, con cargo a los créditos que, procedentes de diversas 
partidas del presupuesto de 1971, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

36. Conceder a la Mutual del Glera la exención de pago 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la finca 
número 14 de la calle de Allendesalazar, teniendo en cuenta 
que disfruta de igual beneficio en la Contribución Territorial 
Urbana, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-1 de la 
vigente ley de :Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, retirarse del cobro, para su anuo 
lación, cuantos recibos se hubieran expedido y se hallaren 
pendientes de pago desde el segundo semestre de 1971, 
fecha en la que aparece constancia de la · exención de la 
referida Mutualidad en la mentada Contribución estatal, 
y, asimismo, declarar la baja de . la inscripción correspon· 
diente a nombre del anterior titular, Congregación Y Hos­
pital de San Pedro Apóstol, con efectos a partir del 1 de 
enero último. 

37. Disponer la incautación del depósito de 250 pesetas, 
conshtuido en la Caja Gen~ral de Depósitos, sucursal de 
Burgos, por don Javier de Diego Mira, para responder del 
pago de multa impuesta por infracción del Código de la 
Circulación, y aplicar su importe al abono de la misma',con• 
firmada por resolución de la Jefatura Central de TraÍlco. 

38. Disponer la incautación del depósito de 10.000 pe­
setas, constituido en la Caja General de Depósitos por d~n 
Salva_dor Moreno Maldonado, para responder del pago. e 
ll1UIta impuesta por infracción urbanística, y aplicar ~? !I~~ 
porte al pago de la misma, confirmada por resoluclOo f _ 
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area ~ e 
tropolitalla. te 

39. Disponer que la Corporación se muestre par , 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, qua e 

. . t atlv 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Adm1l1lS r 
de la Audiencia Teritorial, interpuesto por Vías Yplconeas: 

C 
. . , . d an 

trucciones, S. A.,.éontra acuerdo de la omlSlOn e 
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== 
. nto y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 

Ull
e 

desestimó el recurso de alzada formulado por dicha 
q~edad contra resolución municipal, que impuso multa 
d I 000 pesetas a aquélla, por no realizar obras en la finca 
~me' ro 25 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

nU I C ., 40. Disponer que a orporaClOn"Se muestre parte, 
mo coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 

ca tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
~ la Audiencia -r:er~~torial, interpuesto por Tr~~s Et~ropa, 
Compañía de AVlaclO?, . S. A., ~o~tra .resoluclO~, .dlctada 
por el Tribunal EconomlcO-~dr~l1mstrat1:vo Provlll:lal, que 
ha desestimado la reclamaclOn, promovIda por dIcha So­
ciedad sobre exacción del arbitrio de radicación correspon­
diente' al establecimiento sito en el número 22 del pas~o del 
Pintor Rosales. . 

41. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de lo Contenciso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por la 'Cooperativa 
de Crédito Central del Ahorro Popular, contra resolución, 
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo Provin­
cial, que ha desestimado la reclamación, promovida por 
dicha Cooperativa, sobre exacción de la tasa de licencia 
de apertura relativa al local sito en el número 138 del paseo 
de Extremadura. 

42. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por la Coopera­
tiva de Crédito Central del Ahorro Popular, contra resolu­
ción, dictada por el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, que ha desestimado la reclamación, promovida 
por dicha Cooperativa, sobre exacción de la tasa de licencia 
de apertura relativa al local sito en el número 333 de la 
calle de Bravo Murillo. 

43 a 47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lb informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Reclamaciones, promovidas por don Manuel Heredia 
y del Rivero, sobre exacción del arbitrio municipal de Ri­
queza Urbana correspondiente al piso quinto izquierda de 
la finca número 64 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por don Ramón 
Méndez Vigo y Méndez 'Vigo, sobre exacción del arbitrio 
municipal de Riqueza Urbana correspondiente al piso ter­
cero izquierda de la finca número 64 de la calle de Fernan­
dez de la Hoz. 

. Reclamaciones acumuladas, promovidas por don Alonso 
Clenfuegos García Báxter sobre exacción del arbitrio colÍ. 
fi~ no fiscal de solares sin' vallar correspondiente a la finca 
numero 134 del paseo de la Habana. . 

Reclamación, promovida por don Rafael Baró Alias, 
sobre. exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la fmca sita en las calles de Recalde, Achuri y Arias. 
S ~ec1amación, promovida por Empresa Inmobiliaria Ica, 
ocledad anónima, sobre exaccíón del arbitrio de plus valía 

correspondiente a transmisión de un terreno sitó en las 
calles de Recalde; Achuti y Arias. 
f 4? Acata'r y cumplir eh sus propios términos, de. con­
ormld~~ con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
~~~IUCI0n., ~~ctada por el !ribunal Económico-Admin~stra-

ProvIncIal, que ha estImado en parte las reclamaCIOnes 
~C.u~Uladas, prOlúpvidas por Suministros y Montajes Indus­
t~~~ es, S. A., so?re exacción del arbitrio de. ra.dicación· t:eta­
C al local SItO eri él ~úmero S de la calle de .Las 

onchas. - _. . 
49 Acat l' . " - . 'd fo .' ar y cump Ir en sus propIOs termlllos, e cO,n-

rmldad COn lo informgdo por el Servicio ContenclosQ, la 
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resolución, dictada 'por la Dirección General de Adminis­
tración Local, que ha . estimado el recurso de alzada inter­
puesto por don Hilario Sanz N úñez contra multa impuesta 
por ejercer industria de depósito cerrado; sin presentar li­
cencia municipal, en el número 38 de la calle de Villaamil. 

SO. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Jefatura Central de Tráfico, que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por don José 
Manuel Gorostiza Fisac contra multa impuesta por infrac­
ción del Código de la Circulación. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolüción, dictada p.or la Jefatura Central de Tráfico, que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por don Jesús 
García Sánchez contra multas impuestas por infracciones 
del Código de la Circulación. ,. 

' 52. Interponer, en trece expedientes, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, recursos con­
tencioso-administratiyos, "ante la: Sala 4.a del Tribunal Su­
premo, contra las resoluciones, dictadas por la Dirección 
General de Administración Local, que' ha estimado recursos 
de alzada interpuestos por las personas que a continuación 
se citan sobre multas impuestas por infracciones del artícu­
lo 19 del reglamento de Abastecin;liento de , Carnes: don 
Aurelio Morán Morán, don Félix Sánchez López, don 
Fidel López Ruiz, don Mariano Martín Martín, Hermanos 
Rodríguez, -doña María Jesús Gómez Tierno, don Alfonso 
de Alfonso Fuertes, don Eliseo Cardenal Cardenal, don 
Rufo Martínez Ibarra, Industrias Leridanas del Cerdo, So­
ciedad anónima; don P¡¡.blo de la Paz Valverde, Hijos de 
Lechuga y don Marcelino Guijo Paria. 

53. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, qu~ constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por .las obras de alumbrado 
público en el Parque de las Avenidas (primera fase), como 
complemento del acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 1 de marzo último; que autorizó su realización, 
que fue ejecutivo, dada la asignación hecha por el Ayunta­
miento de las cantidades necesarias para dotar los gastos, 
debiendo, proseguirse los trámites del expediente, que, una 
vez ultimados y-aprobadas ,las relaciones de las fincas, con­
tribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

54. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego 
y tuberías de alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de la Calamina, paseo de las Moreras y calles 
de Palomeras y del Talco, que alcanzan en total la cantidad 
de 2.167.315 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglament.o de Haciendas locáles. 

55. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, construción de 
absorbederos y alcantarillado ejecutadas por el Ayunta­
miento en las calles Veintidós, Siete Bis y Nueve, que al­
canzan en total la cantidad de 2.999.223,79 pesetas, así como 
las éuotas que corresponde abonar a cada tino ' de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga sabe!;" a los intere­
.sados, mediante la fOrma reglamentaria, de cO]Jformidad cOn 
lo establecidQ en los artículos 30 y 40 del reglamento d.e 
Haciendas locales. ,._ 

56. Aprobar las relaciones de- fincas be]Jeficiadas por 
las obras de bocas de riego, absorbederos, aceras y calzada 
ejecutadas por el Ayu~tamiento en la ca.l1,e de Rosa de 
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Silva, entre las de Bravo Murillo e Infanta Mercedes, que 
alcanzan en total la cantidad de 947.987 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

57. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de aceras, absorbederos, bocas de riego, calzada 
y aglomerado asfáltico ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de José María Pemán y plaza de Roger de Flor, 
que alcanzan en total la cantidad de 1.628.895 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de conformi­
dad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

58. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de absorbed eros ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de las Azucenas, que alcanzan en total la cantidad 
de 1.172.187 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los ar­
tículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

59. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de renovación del pavimento ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles de Eladio López Vilches y Me­
sena, que alcanzan en total la cantidad de 463.590,40 pese­
tas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno 
de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

60. Aprobar, en cuatro expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de instalación de alum­
brado público ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías 
públicas que a continuación se indican, que alcanzan en 
total la cantidad que para cada una de ellas se relacionan, 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Calles de Bravo Murillo, Joaquín García Morato, Alon­
so Cano, Cristóbal Bordíu y Modesto Lafuente, pese­
tas 4.446.940. 

Calles de Pradillo, Rodríguez Martín, San Ernesto, 
Cinca y paseo de la Habana, 1.019.110,56 pesetas. 

Calles de Joaquín García Morato, Bravo Murillo, Fuen­
carral y Eloy Gonzalo, 4.977.835,20 pesetas. 

Avenida de Felipe n, paseo de Calvo Sotelo y calles de 
Serrano, Don Ramón de la Cruz y Marqués de Villamagna, 
2.165.183,28 pesetas. 

61. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, conjuntamente, de las firmas Sastrería Butra­
gueño y Moreno Bascuñana diverso vestuario con arreglo 
al detalle que más abajo se cita, con destino al Cuerpo de 
Policía Municipal, plazo de entrega de treinta días y de 
garantía de tres meses, y con sujeción, en lo demás, a las 
restantes condiciones económico-administrativas redactadas 
para esta contratación; siendo cargo e! gasto total de pese­
tas 391.425, a la partida 201 del presupuesto de 1971, que 
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~ 
rige con carácter interino, partida que se mantiene en . 
con e! número 199 en el formulado para el ejercicio a~tlgor 
Detalle: ual. 

157 capotes, en paño azul marino para Policías 
solapas y botonadura cromada, al precio unitario de ' Con 
tas 2.425, 380.725 pesetas. pese· 

Cuatro capotes para Policías del Escuadrón en • 
azul marino, con solapas, botonadura cromada y 'table p~no 
a 2.675 pesetas unidad, 10.700 pesetas. a os, 

Educación 

62. Disponer, de conformidad con 10 informado por l 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en \ 
recur.s~, qu~ se tramita e~ la. Sala ~.a ~e 10 Contencios~_ 
Admlmstrabvo de la AudIenCIa Terntonal, interpuesto po 
doña. ~~rmen Arjona Gutiérrez, contra el acuerdo de es~ 
ComlslOn, de 19 de mayo de 1971, que declaró resuelto el 
contrato para la ejecución de obras de construcción de u 
cole~io nacional para educación especial en la carretera d~ 
Camllas, del que era adjudicataria dicha Empresa. 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Recibir definitivamente las obras de construc­

ción del colegio nacional Gran Capitán, sito en la barriada 
de Campamento y en su calle de Ceferino Avila, ejecutadas 
por la Empresa Construcciones Teófilo Sastre, S. A. con 
la calificación de deficientes, toda vez que, durante ~I pe­
ríodo de garantía, han aparecido diversas deficiencias de 
imposible reparación por parte de la entidad citada, habida 
cuenta de su situación legal de suspensión de pagos y caren­
cia de personal, según manifestaciones de la misma, todo 
ello a tenor del artículo 55 de la Ley Especial para el Mu­
nicipio de Madrid. 

Las referidas recepción y calificación abarcan los dos 
proyectos adjudicados a Contesa por la Comisión Municipal 
de Gobierno mediante acuerdos de 26 de junio de 1968 y 
17 de septiembre de 1969, refiriéndose el primero a las 
obras del proyecto original del colegio Gran Capitán, y el 
segundo al proyecto complementario redactado para su de­
bida adecuación a la finalidad propuesta. 

Segundo. Declarar incapacitada a dicha Sociedad para 
ser contratista de esta Corporación durante un plazo de tre 
años desde la firmeza del presente acuerdo, como conse­
cuencia derivada de la calificación establecida en el párrafo 
anterior, sin perjuicio de la más amplia que le pudiera 
afectar por su situación de suspensión de pagos, en aplica­
ción del artículo 60 de la Ley Especial mencionada. 

Tercero. Que por la Dirección de Construcciones Mu­
nicipales, bien con medios propios o mediante contrata nom­
brada al efecto, se proceda a la reparación de las deficiencias 
existentes en el colegio Gran Capitán, cuyo importe defini­
tivo deberá reflejarse, una vez terminadas, en factura de­
tallada; y 

Cuarto. Para el pago de la factura aludida en el pá­
rrafo anterior se aplicarán las garantías depositadas por 
Contesa, para cumplimiento de sus obligaciones, represen­
tadas por aval del Banco Atlántico, por valor de 564.69~ pe­
setas, de fecha 1 de agosto de 1968, así como la fianza 
depositada en metálico, por valor de 18.063 pesetas, a ~t1Y~ 
efecto y en su momento se deberá requerir a la entlda 
bancaria citada para que ponga a disposición del Ayl~nta· 
miento la cantidad que proceda, devolviéndose a la mls~a 
el aval que figura en arcas municipales, según 10 preveUldo 
en el artículo 87 -b) del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 1 

64. Aprobar un gasto de 13.750 pesetas, importe .de / 
adquisición de cincuenta ejemplares de! libro denomIl1~d~ 
Madrid, del que es autor don Camilo José Ce1~, ofrec~r 
por Ediciones Alfaguara, S. A., al precio especIal de -
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== tas por unidad ; siendo cargo la expresada suma a la 
pe ~da 367 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
pa . 
intenno. 

Seguridad y Policía Municipal 

65. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
d cuantía y urgencia, de la casa Electrónica Ensa, S. A, 
\ equipos emisores-receptores Ensa, tipo EN-150, con 

~Istino a la Policía Municipal, siendo cargo su importe, 
d: 328.500 peset~s, a l~ par!ida 4% del presupuesto de 1971, 
ue rige con caracter mtenno. 

q 66. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Madrid Automóviles, S. A, seis automóviles 
marca Seat 124-DL Alternador, con faro rotativo y bocina 
internacional, con destino a la Policía Municipal, siendo 
cargo su importe total, de 941.148 pesetas, incluyendo los 
gastos de matriculación y puesta en servicio, a la par­
tida S68 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino. 

67. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de cuantía y urgencia, de la casa Puebla de CamareniIIa 
(Toledo), un vehículo para el transporte de caballos con 
destino a la Policía Municipal, siendo cargo su importe, 
de 361.101 pesetas, incluyendo los gastos de matriculación 
y puesta en servicio, a la partida 568 del presupuesto 
de 1971 , que rige con carácter interino. 

68. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, una red radio telefónica, así como su mon­
taje, de Electrónica Ensa, S. A, con destino al Departa­
mento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento, para comunicar la Dirección con los distintos 
Parques y vehículos, siendo cargo su importe, de 2.497.509 
pesetas, a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de 1965 (1). 

69. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Electro Medida, S. A, un equipo MuIta­
nova, rádar-taquímetro, tipo MU VR 3 V4, con sus corres­
pondientes extras y accesorios, con destino a la Policía 
Municipal, siendo cargo su importe, de 1.031.500 pesetas, 
a la partida 568 del presupuesto de 1971, que rige con 
carácter interino. 

Proposición 

70. Aprobar una, del Delegado de Saneamiento y Lim­
piezas, interesando se autorice al Ingeniero de Caminos, 
~nales y Puertos, adscrito al Departamento de Sanea­
miento, don Aurelio Hernández Muñoz para que asista 
al VI Congreso Internacional sobre Polución de Aguas, 
a celebrar en Jerusalén, del 19 al 24 de junio próximo, 
y: asimismo, aprobar el gasto a que se elevan los de inscrip­
ción: viajes y estancias, de 39.000 pesetas, siendo cargo a la 
partt?a 22 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
mtermo. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

71. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de t raslado a nuevo emplazamiento del mo­
numento a Colón, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
l Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

~ t suma de 2.989.725 pesetas, será cargo a la partida 127 
~ presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­

nismo de 1972, pendiente de aprobación ; y 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

~rs~-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
art~ ~ reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
re I~U o 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 

g amento de Contratación de las Corporaciones locales; 
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facultando al De!egado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe de! Servicio T écnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

72. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por don Jesús González H ernanz, sobre exacción del arbi­
trio de solares edificados y sin edificar correspondiente a la 
finca sita en la calle de Clara del Rey, con vuelta a la Tres. 

73. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por e! Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, en la reclamación, promovida por Asocia­
ción Española de Anunciantes, sobre exacción del arbitrio 
de publicidad. 

74. Interponer, en nueve expedientes, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, recursos 
contencioso-administrativos contra las resoluciones, dictadas 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha estimado en parte las siguientes reclamaciones promo­
vidas, por las entidades y personas que a continuación se 
indican, sobre exacción del impuesto de circulación de 
vehículos: Compañía Urbanizadora del Mar Menor, Socie­
dad anónima; don Jesús Ladero Alvarez, Segurado Pro­
mociones e Inversiones, S. A. ; Raimundo V ázquez, Empresa 
Constructora, S. A; don Antonio Almagro Pita, don Bal­
domero Isorna Casal, Sociedad Grandes Redes Eléctricas, 
Sociedad anónima; Dragados y Construcciones, S. A., y don 
Manuel Cavia Ricote. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE; INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Luis Alfonse! Herrero, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle del Doctor Castelo, 7. 

Don Matías Fuentenebro de Tomás, para carnicería 
y salchichería en la calle del Aguadulce, bloque G. 

Don José A. Bueno Vallejo, para garaje en la calle del 
Parador de! Sol, 50. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para venta de productos 
lácteos en la plaza de Fonsagrada, 1. 

Dóña Gonzala Ruiz Fonte!a, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle del General García Es­
cámez, 18. 

Don Emiliano Blanco González, para carnicería en la 
calle de! Chimbo, 26 (galería, puesto número 19). 

Don Leoncio San Narciso Vela, para bar en la calle del 
Puerto de Porzuna, 1. 

Don Emilio Queiraza, para almacén en al calle del 
Doctor Fleming, 43. 

Goya, S. A., para restaurante, como ampliación, en la 
calle de Calatrava, 32. 
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Doña .C¡:trmen Garda Lázaro, para droguería y perfu -= 
mería, como ampliación, en la avenida d~l Cardenal Herrera 
Oria, 275. 

Cooperativa de ' Autotaxis y Gran Turismo de Mad.rid 
y Provincia, para garaje y taller de automóviles en la calle 
de Galiana, 6 

Don Manuel Rodríguez Ibáñez, para droguería, perfu­
mería y venta de juguetes, como ampliación, en lél: calle de 
Julio .Centeno Barrigón, sin número, bloques 1, 3 Y 4. 

Don Antonio Clemente Andrés, para taller mecánico de 
reparación de automóviles en la calle del Puerto de lá Bo­
naigua, 1t 

Comunidad. de Propietari0s, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de San Bernardo, 110. 

Don Luis Vevia Romero, para taller de zapatería en 
la calle de Pericles, 3 . . 

Don José Moreno -García, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de los Pirineos, 5. 

. Prosa, para aparcami~nto ·privado ~n' la avenida de Por­
tugal, sin número, con vuelta a la calle de Turismundo. 

Don 'Antonio Caballero Cantos, para fábrica de embu-
tidos en el callejó~ qe Gómez Ac.e.bo, 15. ',o 

Don Manue! ' Jiménez Ve!ayos, para lechería, 'bollería 
y venta de produ~tos lácteos y huevos en la calle del Ge­
neraÍ Ricardos, 78. .. 
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Don Alfonso Solana Serrano, para instalar dos monta­
cargas en la calle de Cronos, 1. 

Comunidad de Reverendos Padres Redentoristas, para 
instalar un tanque de fuel-oil en la calle de Félix Boix, sin 
número, con vuelta a la del Padre Damián. 

Don José A. Bueno Vallejo, para taller mecánico en la 
calle de Fernán Caballero, 28. -., 

Doña María Pozuelo López, par~ drogueria y' perfu-
mería en la calle de Federico Gutiérrez, 19. . 
" Don ]iusto Arcones Barroso, para despacho de leche, 
como' ampliación, en la calle del General ' Ricardos, ZO. 

Palomeque, S. L., para sastrería y venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 118. 

Don Valentín Robledo Espinosa, para carnicería y sal­
chichería en la avenida de Cantabria, 32. 
.. ' Alpe, S. A., para almacén cerrado de aparatos electro­
domésticos en la calle de Alejandro Morán, 33. 
r, " p..o~ José Granero Granero, para droguería y perfume­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Cebreros, 100. 
.. <.)j·Don-, Agripino García López, para taberna en la calle 
de Cartago, 8. 
_, ,Don Julián Sepúlveda Fernández, para bar en la ave­
ni:<:l~a de Aragón, 167. 

Don Antonio San Román Morán, para café bar en e! 
pjl.s~o de los Jesuitas, 18. 

Mini,s,terio de Información y Turismo, para in!?talar un 
ta'nq¡J.e de fuel70il en Prado del Rey (Casa de la Radio). 

Don Santiago Ortiz Yllana, par,!- mantequería y ventfl 
de fiambres en la calle de Francisco Ruiz, sin número 
(gal~ría, puesto n'úmero 18 B). , 

, .Don Francisco Gisbert Calabuig, para almacén. de con­
servas en la calle de Fernando Poo, 31. 
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Don Francisco Muñoz Navarro, para taller de cerra' . 
en lá calle de los Guindos, 12. . ]erla 

Don Crescencio Gómez Sánchez, para carnicería c 
ampliación, en el Mercado ,de Ibiza, puesto número '6201UO 

Favidema, S. L., para taller de decoración' de vidri' 
la calle de Emilio Muñoz', 53. o en 

, Don .José d~l ~?zO Ba,rroso, ' para bar '. ~omo cambio de 
nombre' y ,an;phaclOn, en la, calle de Elmha Ballester, 29 

Don SmlOn Valler Rodtlgo, para venta de leche ' 
ductos lácteos y huevOs en la calle del Marqués de ki~r~ 

Don Manuel Pérez BIas, 'para pescadetía, como all1pi' ' 
ción, en e! Mer~ado de Nuestra Señora ·de las Victori~~' 
p1,lesto números, ?-7 y 28. ' 

Don Benigno Menéndez Rodríguez, para carniceri 
c~mo ampliación, en e! Mercado de Vallehermoso, pues~ 
numero 17. 

D<;m Carlos Pascual Gutiérrez, par~ bar en la calle del 
Cop.de .de. Peñalver, 78. 

Don Alfredo Jiménez Cendón, para depósito cerrado de 
artículos, de viaje en la , éalle de las Delicias, 33, 

Don Benito García Román, para lechería en la calle 
de Estebal1 .Mora, 45. " 

Don Agustín Chousa Aranda, para garaje en una plaza 
sin nombre y sin número, con vuelta a la calle de Francisco 
Romero. 

Don Manuel ~uá'rez Alonso, para droguería y perfu, 
mería en la calle de Servando Batanero, 49, 

, Don josé- Iglesias Alonso, para bar en la calle de la 
Sierra Gorda, 36. 

D.on Fr.ancisco Gómez Cayuela, para taller de vulcani­
zado y reparación de automóviles con venta de neumáticos 
en la· calle de Fuente de San Pedro, lO, 

. Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor 
en la calle de Bretón de los Herreros, 54, 

Sociedad Comercial y Financiera Casa Paz, S, A., para 
aparcamiento en la avenida del Generalísimo, 68 y 70. 

Don Pedr.,o González Hernández, para carbonería y venta 
de petróleo" como cambio de nombre, en la calle de Ca, 
lahorra, 21. 

Doña Engracia Casado Benito, para lechería en la calle 
del Marqués de Urquijo, 35. 

Don Modesto Bejarano Carroto, para garaje, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Marcelo, 2. 

C. A. M,. P. S. A., para instalar un surtidor de gasolina 
en fa ronda de Don Bosco, sin número. 
_ Don Fernando Latorre Pinilla, para autoservicio de ali· 
mentación en la calle de Eugenia de Montijo, 21. 

Don Juan Linares Cogolludo, para lechería, bollería 
y ~enta de prod\1ctos lácteos en, la calle de la Virgen de 
Belén, 14, · .' . . ' 

Don Rafael Boto Fernández, pára bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Zabaleta. sin número, con vuelta a la 
de Cartagena. . . 

Excelentísima Diputación Provincial de Madrid, para 
instalar un tanque de gas propano en el Vivero de Valde­
latas. 

Don Waltraut Rall Waldemayer, para lavandería, como 
cambio de nombre, en la calle de Aristóteles, 9 . 

Comunidad de Propietarios (edificio las Cumbres), pa~a 
instalar calefacción y un tanque de juel-oil en la calle e 
Arturo Soria, 214. ' 

Don Jacinto Seoane Puente, para restaurante bar, corno 
ampliación e? laa~enida de Aragón, 157. , nta 
, DO[l Manal;1o Dlas San Segundo, para lechen~ Y v~ 
de productos lácteos. en la calle de Donoso Cortes, ~ 'de 

Don' José Lorenzo Rodríguez, para bar en la cal e 
Manuel Aleixandre, 4:, . 
'. Don José L. Cuñ'l-do 
y venta de accesorios ' de 
Constanza, 63 . duplicado. 

O' f' . almacén 
Alonso, 'para o lcmas, La o 
máquinas en la calle del g 
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Don Rafael San ' Vidal Moratilla, par:a taller de barni-

d en la calle de Luis Piernas, 38. 
za ~on Juan Carbayo Otero, para tintorería y lavandería 

la caIle de López de Hoyos, 472. ' 
tn Doña María Villagordo Martínez, para peluquería de 

;oras en la calle del Lago Constanza, 50: 
sen Don 'Eugenio Alvarez Ayala, para pescadería en la ave-
'da de Cantabria (galería, local número 28). . 

nt Don Angel López Oliva, para almacén, exposición y 
renta de aparatos de cocina y churrería en la calle de Cá-

ceres, 45. 'C ' G' ., 1 11 d Don J ose apon omez, para carl11cena: en a ca e e 
~fagallanes, 46 (galería, p~esto número 16). , 

Votre-Ligne J. Antol11o, S. A., para salon de belleza 
gimnasio en la avenida de José Antonio, . 32. 

Y Banco Industrial del Sur, para oficina en el paseo de 
Calvo Sote1o; 41 . 

Don Gregorio Rioja Márquez, para pastelería y venta 
de fiambres, como cambio de nombre, en la calle de Mar­
tínez de la Riva, 107. ' 

Don Alfonso Maestre Galindo, para bodega en la calle 
de Marcelino Roa V áztluez, 45. 

Don J. Luis González Martínez, para casquería en la 
calle de Martell, sin número (galería de alimentación, pues­
to número 5). 

Doña Eloísa Tulla Pérez, para venta de ave!?, huevos 
y caza en la' calle d,e Marcenado, 42 (galería de alimenta­
ción, puesto húmero 2). 

Comercial Ramaya, S. A., para oficina en el paseo de 
los Olivos, 98. ' 

Doña Leonarda PalO1uo M uñoz, para pescadería, como 
ampliación, en el Mercado de San Enrique, puesto nú-
mero 25. ' 

Comunidad de Propietarios, para reparación de un as­
censor en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 60. 

Don Santiago Nuero Fuentes, para garaje y estación de 
lavado y engrase de automóviles en la calle de Antonio Ca­
sero, 2. 

Don-Luis Alvarez Huelmo, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Oliva de Plasencia, local núme­
ro 866. 

Don J. Esteban Alvarez Robles, para ' taller mecánico 
de bombas de inyección en la calle de la Oca, 14. 

Don Antonio de San Antonio Cumplido, para tienda de 
ultramarinos, como ampliación, en la calle de Nicolás de 
San Antonio, 1. 

Parroquia de Nuestra Señora de las Nieves, para ins­
talar un tanque de gas propano en la calle de Nuria, 47. 

Don Rafael Chavero García, para taller de reparación 
de automóviles en el camino de Valderribas, 94. 

Don Pedro Herrero Orgaz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Sedano, 24. 

Don Félix Aguilar GarcÍa, para bar" como cambio de 
nombre, en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 36. 

d 
Don Tomás López González, para taberna en la calle 

e San Virgilio, 7. 
d Don José María Rubio Sánchez, para depósito cerrado 
~ aparatos electrodomésticos en la calle de San Raimundo, 

numeró 40. 

h ~on Agustín GarcÍa Arias, para carnicería y salchi­
e er71a en la calle del Sahara, 85 (galería, puesto núme­
ros y 8). 

cauNebras.ka; Blanco Hermanos, S. A., para garaje en la 
e de Hernani, 35. " 

d Don Eugenio Iñiguez Muñoz, para bar, como cambio 
e ~mbre y ampliación, en la calle de la Oca, 126. 

O'D anta, S. A;, para instalar un ascensor en la calle de 
onnell, 12. 

O'DConto, S' A para instalar un ascensor en la calle de 
onnell, i2 .. , 
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Don Eugenio Rejón Méndez, para taller de confecciones 
en la calle del Mirto, 1. 

Don Basilio Rivera Tostón, para almacén de pavimentos 
en la calle de Nuestra Señora de la Soledad, 12. 

Don Agustín Jiménez Sánchez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Mochuelo, 7. 

Don Francisco Frotes Fortes, para bar, como amplia­
ción, en la calle del General Kirkpatrick, 16. 

Don José López Santiago, para carnicería y 'salchichería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números 21 y 22. 

Don Gabino de Frutos Izquierdo, para instalar un anun­
cio luminoso en la calle de la Princesa, 79. 

Doña Paula Elipe García, para carnicería y salchichería 
en la calle de Hortaleza, 75. 

Productos Ortiz, S. A., para taller de reparaciones 
mecánicas y eléctricas y estación de lavado y engrase de 
automóviles en la calle de San Norberto, 32. 

Don José Martínez Ruiz, para taller de confecciones 
en la calle de San Virgilio, 1. 

Don Angel Bayón González, para bar americano en la 
avenida del Padre Piquer, 3. 

Don Antonio Gómez Rodulfo, para almacén y venta por 
mayor de hilados en el paseo de Perales, 77. 

Editorial Everest, par almacén y venta por mayor de 
libros en la calle de Santa Teresa, 10. 

Colegio de Nuestra Señora del Recuerdo, para colegios 
(edificios A, B y C) ,en la plaza Mayor de Chamartín, sin 
número. 

Doña Angela Fvente de BIas, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombr-e, en la calle de Castilla, 9. 

Doña Manuela Conde Ballesteros, para droguería, como 
c'ambio de nombre, en la calle del Comandante Fortea, 50. 

Don Juan A. García Pozuelo, para bar en la calle de 
Canillas, 12. 

Don Juan Marchante Garrido, para taller de imprenta 
en la calle de Isabel Ana, 13. 

Don Gregorio Ferreiro Alcolea, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos en la calle de la Virgen de 
Aránzazu, torre B-1, local E. 

Don Eugenio Izquierdo Poza, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Santa Isabel, 16. 

Don Emilio Alvarez Cangas, para droguerla y perfume­
ría en la calle de José Calvo, 1. 

Don Segundo Hernández Hernández, para café bar, 
como cambio de nombre, en la calle de N arváez, 49. 

Don Agustín Pascual Marcos, para 'bar, como cambio 
de nombre, en la avenida de Moratalaz; 19. 

Don Antonio Cano Muñoz, para taller de cerrajería en 
la calle de Montseny, 28. 

Don Santos González Hernández, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Pedro Villa, 3. 

Don Julio Muñoz Arranz, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Teruel, 25. 

Don Agustín Chouza Aranda, para taller de montaje, 
reparación y venta' de neumáticos en una plaza sin nombre, 
con vuelta a la calle de Francisco Romero, sin número. 

Don Mariano Castellano Muñoz, para pescadería en la 
calle del Teniente Muñoz Díaz, 17. 

Covisa, para instalar un tanque de fuel-oil en el kiló­
metro 6 de la carretera de Vicálvaro a Ribas. 

Cooperativa Artesana Agrupación de Trabajadores, para 
fábrica y confección de géneros de punto en la calle de la 
Postal, 26. 

Don José L. Román Robledo, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de San Marcelo, 7. , 

Doña Aniceta Flores González, para bar, como cambio 
de nombre, el'). la avenida de la Peña Prieta, 11. 

Don Sixto Martínez Salas, para taller de, ebanistería 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle de Carolina 
Paino, 24. 
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Don Roberto Sastre Sangrador, para taller de zapatería, 
como cambio de nombre, en la calle del Doctor Albiñana, 9. 

Don Eusebio de Olías García, para almacén de vinos 
y cervezas en la calle de San Clemente, 14. 

Don José Olalla Gómez, para garaje y estación de la­
vado y engrase de automóviles en la calle de Arturo Soria, 
número 56. 

Don Antonio Rodríguez González, para bar en la calle 
de Blasa López, 8. 

Don Antonio García Merino, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle de Verdaguer y García, 
número 46, bloque 11. 

Don Jaime Sánchez de la Cruz, para bar en el kilóme­
tro 3,400 de la carretera de Fuencarral a El Pardo. 

Don Juan Luis Iñigo Bustillo, para taller de chapado 
y pintura y reparación de automóviles, como cambio de 
nombre, en la calle del Albatros, 9. 

Rolanca, S. A, para taller de serigrafía en la calle de 
Aravaca,7. 

La Unión y El Fénix Español, S. A, para domicilio 
social, oficinas y garaje en el paseo de la Castellana, 37. 

Don Amalio Acosta Rodríguez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Camarena, 254 (barrio de Puerto Chico, 
casa 130, local número 1). 

Don BIas Benito Lucas, para bar, como ampliación, en 
la calle del Doctor Urquiola, 24. 

Don Manuel Molina Sánchez, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de la 
Fuente de la Teja, puesto número 1. 

Doña María del Carmen Alvarez García, para droguería 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 66. 

Frigoríficos Industriales de Galicia, S. A, para carni­
cería y salchichería en el Mercado de Atocha, puesto nú­
meros 51 y 52. 

Don Tomás Serrano García, para venta de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Orión, 6. 

Doña Julia Sahogar Rodríguez, para droguería, perfu­
mería y papelería en la plaza de Andrés Soloaga, 1. 

Don Francisco Barral Rodríguez, para venta de auto­
móviles usados en la calle de José Arcones Gil, 4. 

Transportes Lago, S. A, para oficinas, garaje y esta­
ción de lavado y engrase de automóviles en la calle de An­
tonio López, 225. 

Don Sebastián Ruiz Mozos, para venta de productos 
lácteos y huevos en la calle de San Luciano, bloque 5. 

Maderas Mayfa, S. A., para almacén cerrado de tableros 
aglomerados y rechapados en la calle de Isabel Baeza, 13. 

Don Pablo Puente López, para fonda en la calle de Ca­
rretas, 31. 

Don Francisco Arévalo Torrijos, para venta de comes­
tibles en la calle de Carril del Conde, 82. 

Don Agustín Veguillas del Olmo, para taller mecánico, 
como cambio de nombre, en la calle de los Pinos Alta, 52. 

Don Luis Rodríguez Carrasco, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Peña de la Atalaya, 26. 

Doña Carmen Sánchez Salido, para lechería, bollería 
y venta de productos lácteos en la avenida de Monforte de 
Lemos, 113 (galería, puesto número 56). 

Don J ulián Mesonero Corredera, para droguería, como 
ampliación, en la calle de Antonio de Burgos, 6. 

Don Luis Moreno Molinero, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Don Ramón de la Cruz, 46. 

Confecciones Almildena, para taller de confecciones en 
la calle del Marqués de Ahumada, 7. 

Don Francisco Briceño Cornelio, para instalar un mon­
tacargas en la calle de Santa Leonor, 31. 

Tam, Talleres Mecánicos J. Ventura, S. A., para alma­
cén de cadenas industriales en la calle de Luis Esteban, 2. 

Don Miguel Merchán Gómez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Carazo, 1, bloque 2. 
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Don Telesforo Moraleda Mariscal, para mante . 

y venta de fiambres en la avenida de Monforte de r!uena 
número 113 (galería, puesto número 38). /Uas, 

Lever Ibérica, S. A., para oficinas en la calle de Ma 
de Falla, 7. nuel 

Doña María Esther Cadenas Alvarez, para casa d 
huéspedes, como cambio de nombre, en la calle de Morat' e 
número 8. In, 

Don José L. Gamo Castresana, para carnicería ca 
cambio de nombre, en el Mercado de San Miguel, 'pue~~ 
número 17. 

Don Ricardo Zazo Peral, para servicio de lavado y e 
grase de automóviles en la calle de N éstor, 20. n· 

Doña Josefa Vázquez García, para taller de imprent 
y encuadernación, como ampliación, en la calle de NÚñe~ 
de Balboa, 53. 

Don Pío Díez Suárez, para bar en la plaza de la Pa. 
rroquia, 19. 

Doña Luisa Escudero Novillo, para venta de aves, hue. 
vos y caza en la avenida de Monforte de Lemos 113 
(galería, puesto número 53). ' 

Don Emilio Muñoz Sanz, para hostal, como cambio de 
nombre, en la calle de O'Donnell, 27. 

Don Angel Moraleda Mariscal, para venta de variantes 
en la avenida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto 
número 32). 

Don Francisco Pérez Ortiz, para confitería, repostería 
y venta de fiambres en la calle de N avalmoral de la Mata, 
número 30. 

Don Manuel Pinto del Pozo, para tienda de ultramari· 
nos en el Mercado de Moratalaz, tienda F . 

Don José L. Jiménez Martín, para café bar en la calle 
de Portugalete, bloque 21, local número 2. 

Don Paulino Muñoz Baena, para taberna en el polígono 
de Santa María Reina, torre 2, local número 2. 

Don Eduardo Queizán Crespo, para instalar un tanque 
de gas propano en la avenida de Miraflores, 52. 

Doña Carmen Sánchez Salido, para venta de aves, llUe· 
vos y caza en la avenida de Monforte de Lemos, 113 (ga. 
lería, puesto número 56). 

Don Luciano Callejo Gómez, para oficina, como cambio 
de nombre, en la calle de Pradillo, 14. 

Don Alvaro Guitar, para instalar un tanque de gas pro· 
pano en la calle del Pan de Azúcar, 9. 

Doña Dominica Sánchez Ramón, para tienda de ultra· 
marinos en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 
números 97 y 99 (galería, puesto números 5 y 6). 

Don Jaime Garcelán Estévez, para almacén de distribu· 
ción de quemadores en la plaza de Ribadeo, 13. 

Don Nicolás Olózaga Martínez, para casquería en la 
calle de Ramón Luján, 127 (galería, puesto número 13): . 

Don Leandro Salvador Rivera, para taller de cerraJena 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle del Roble, 
número 17. 

Don José Crotes Bravo, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Nicolás Sánchez, 97. b' 

Don Amable Salgado Martínez, para bar, como cam 10 

de nombre, en la calle de Colombia, 16. 
Don N azario Barca Bermejo, para taller de lav~?O Y ~~. 

grase, como cambio de nombre, en la calle de Argueso, . . 
Don Ramón Orozco Aguilera, para taller de joyena, 

como cambio de nombre, en la calle de la Alondra, 15. de 
Don Eulogio Galán Cruz, para repostería y venl~ lo 

fiambres, como cambio de nombre, en el paseo de A er 
de Palacios, 71. , f me' 

Don Alipio Martín Gallego, para droguena, per; e. 
ría y venta de papeles pintados en la Ciudad de los ng 
les, bloque 401. 'da de 

Don Angel Andújar Baidez, para bar en la ave~S) 
Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto número . 

:: 
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Don Antonio Gómez Redondo, para mantequería y ven­
de fiambres en la avenida de Monforte de Lemas, 113 

la lerÍa puesto número 53). 
(ga Dofia Concepción Mostaza Martínez, para bar, como 
cambio de nombre, en .Ia c~l1e de la Bal1esta, 3. '. 

Don Vicente Dongl1 Sanchez, para tal1er de ebamstena, 
no cambio de nombre, en la cal1e de la Alfalfa, 26. 

COI Don Anastasia Pérez Portillo, para tal1er de reparación 
d motos Y bicicletas en la cal1e del Asfalto, 2. 
e Barinsa, para bar, en la cal1e de Agustín de Bethan-

court, 7. 
Don Carlos Molero Martín, para bar en la cal1e de 

Camarena, 110. 
Don José Menéndez Díaz, para bar, como cambio de 

nombre, en la cal1e de la Bola, 12. 
Don Agustín Castel1ano Blanco, para taberna, como 

cambio de nombre, en la cal1e del Cadete Julio Llompart, 
número 11. 

Don Manuel Martín Duri110, para estación de lavado 
)' engrase en la cal1e de Francisco del Pino, 1. 

Don José L. Carrasco Fernández, para bar restaurante 
en la calle de San Martín, 2. 

Doña Lourdes Rodríguez Pozo, para bar, como amplia­
ción, en la cal1e de Avila, 5. 

Don Ricardo Herrero Rodríguez, para venta de comes­
tibles en la cal1e de Boltaña, sin número, letra D. 

Don Juan A. Cifuentes Pérez, para garaje en la cal1e 
de Cebreros, 11. 

Diorva, S. A., para instalar dos tanques de fuel-oil en 
la carretera de Andalucía, kilómetro 8,100. 

Don José Farelo Gómez, para almacén de materiales 
para la construcción en el paseo de los Talleres, 7. 

Don Nicolás Murillos Cabanillas, para venta de aves, 
huevos y caza en la cal1e de Tacona, 25. 

Don Nicolás Murillos Cabanillas, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Tacona, 25. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para venta de productos 
lácteos en la calle de Tacona, 23. 

Don Miguel Cabreros Guzmán, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 89. 

Don Ignacio Celorrio, para academia de idiomas en la 
calle de la Aviación Española, 1 y 3. 

Don José L . Plaza Montero, para garaje en la calle de 
la Oropéndola, 7. 

Estival Hermanos, S. L., para taller de cerrajería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Sandalia 
López, 24. 

Don Juan Casado Olverias, para venta de aves, huevos, 
y caza en la calle de San Emilio, 22. 
, pon Víctor Merelo de Barbera, para domicilio social, 

oflcmas, almacén y garaje en la calle de Luis Mitjáns, 30. 
Homcare Esport, A. G., para almacén de detergentes 

y perfumería, como cambio de nombre en la calle del Mar-
qués de Monteagudo, 20. ' 
b' Don Vicente Blanco Fuentes, para lechería, como cam­
t la ~e nombre, en la cal1e de Villafranca, 17 (galería, pues-
o numero 3). 

Don Simeón Merino Poza, para venta de chapa tro­
ce,ada, como cambio de nombre, en la calle de Villaamil, 
nUmero 185. 

1 ~fn José Reñones BIas, para bar, como ampliación, en t cZa e de Vicente Jiménez, sin número, con vuelta a la de 
a arzuela. 

d Don Isidro San Martín de Lucas, para lechería y venta 
e bOducto~ ~ácteos en la calle de la Virgen del Coro, 2. 

Ve t o~ OVldlO Bardón Garda, para almacén y compra­
nu.n a e papel usado en la calle de la Virgen de Belén, 

mero 52. 
Don H " C y pe f ;rm1111O arballo Rodríguez, para droguería 
r umena en la calle de Ricardo Ortiz, 74. 
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Don Ramón Fernández Gancedo, para casquería en la 
calle del Sahara, 83 y 87 (galería, puesto número 28). 

Don Constantino Lobeira López, para venta de pescados 
y mariscos en la calle de Mediodía Chica, 9. 

Don Jesús Peña Sanz, para pescadería, como cambio de 
nombre y ampliación, en el Mercado de Ibiza, puesto nú­
meros 43 y 44. 

Doña María de los Angeles Torres Brea, para carnice­
ría, como ampliación, en el Mercado del Generalísimo, 
puesto número 142. 

Cafetería Morrison, S. A., para cafetería, como cambio 
de nombre, en la calle de Claudia Coello, 79. 

Don Juan José Muñoz Rodríguez, para lechería y venta 
de productos lácteos en la Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles, bloque 321. . 

Don Gregario García Polo, para carnicería, como am­
pliación, en la calle de la Sierra Carbonera, 10. 

Don Manuel Fernández Ballester, para taller mecánico 
de cerrajería en la calle de Mariano Vela, 20. 

Don Manuel Plaza Rebollo, para bar en la calle de Ma­
nuel V élez, 11. 

Pereda, S. A. , para taller de reparación de chapa 
y pintura en la calle de Lorenzo Correa, 15. 

Don Enrique García Pérez, para almacén de lunas y cris­
tales en la cal1e de la Madre de Dios, 28. 

Don Florencia Martínez del Cura, para exposición de 
papeles pintados, como ampliación, en la calle de Vicente 
Espinel, 2. 

Don Juan Sas Contijoch, para depósito cerrado de mate­
riales prefabricados de hormigón en la carretera de Vicál­
varo, 12. 

Don Pedro Sánchez Hernández, para bar en la calle de 
Juan José Martínez Seco, 62. 

Construcciones Nora, S. A., para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Santa Tecla, 24. 

Don Manuel Ruiz Méndez, para tal1er de escayolista en 
la calle de Marcelino Castillo, 7. 

Don Víctor Santos Nieto, para tal1er de piedra artificial 
en la calle de Marcelino Roa Vázquez, 71. 

Don Alfredo Iglesias Rodríguez, para churrería y venta 
de patatas fritas en la calle de la Virgen de Aránzazu, sin 
número (edificio Azorín, letra B). 

Don Rafael Gutiérrez Fernández, para repostería y ven­
ta de fiambres,. como ampliación, en la calle de Cantalejos, 
número 3, local número 3. 

Don Alvaro Artiach Novales, para venta de confeccio­
nes, como ampliación, en la calle del Doctor Fleming, 35. 

Doña Josefa Cantador López, para bar en la calle Dia­
gonal, 6. 

Don Francisco Piqueras Carrillo, para fabricación y re­
paración de aparatos de medida y televisión en la calle de 
Diego Bahamonde, 35. 

Don Jesús Rodríguez Machón, para reparaciones elec­
tromecánicas y chapado y pintura de automóviles en la calle 
del Divino Pastor, 34. 

Don Ricardo Martín Mayor, para carnicería, como am­
pliación, en la avenida de Barranquilla, sin número. 

Doña Vicenta Ruiz Camino, para café bar en la calle de 
Hermosilla, 18. 

Don Santiago Padilla Sánchez, para bar en la avenida 
de Betanzos, sin número, con vuelta a la cal1e de Chantada. 

Editorial Rosas, S. A., para almacén cerrado en la calle 
de Bolivia, 40. 

Don Carlos Sánchez-Beato Viviani, para venta. de con­
fecciones y tocados, como ampliación, en la calle de la Mon­
tera, 24. 

Don Gregario Martín Moral, para zapatería y taller de 
reparación, como ampliación, en la calle de Víctor Pradera, 
número 74. 

331 

Ayuntamiento de Madrid



27 de abril de 1972 

Comunidad de Propietarios, para instalar' un tanque de 
fueZ-oíl .en la calle de Víctor de la Serna, 9. 

Baven, S. A., para taller de reparación de aparatos elec­
trodomésticos y televisión en la calle del Maestro Alonso, 
número 10. 

Don Angel Manzanares Espinosa, para bar en la calle 
de Guillermo de Osma, 19. 

Don Angel Martín Martín, para venta de aves, huevos 
y caza en la avenida del Marqués de Corbera, 44. 

Cooperativa de Consumo de Empleados de Banca, para 
venta de aparatos electr0domésticos y óptica en la ronda de 
Toledo, 24. 

Don David Ortega de Ibar, para bar en la calle de la 
Condesa de Teba, 23. 

Don Antonio Amador Barrera, para taller de reparación 
eléctrica y mecánica de automóviles en la calle de Canillas, 
número 6. 

Don Manuel Rafael Reyzábal, para bar en la- calle del 
Cerro de la Alcazaba, 48. 
_ Don Alfonso Robles Pro, para mantequería y repostería 
en la calle de Cáceres, 35. 

Villamar, S. A., para instalar un tanque de fueZ-oil en 
la calle de Ciudad Real, S. 

Don Francisco Ar.ribas Igual, para depósito de gas pro­
pano en la avenida de la Osa Mayor, sin número. 
, Almacenes R. G., S. A., para almacén y venta de al-
fombras en la calle de Fernández Caro, 7. 

Doña Isabel García Tejedor, para venta de despojos <m 
la calle de Angel M4gica, 2 (galería, puesto número 4). 
- Don Manuel Blanco Ribas, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Ardemáns, S. 

Don José Canes Pérez, para venta de aves, huevos y 
caza en la calle de Alfredo Aleix, 36 (galería, cajón nú­
mero S). 

Doña Concepción Agudo López, para almacén cerrado 
de retales en la calle del Alcaudón, 41. 

Hertz de España, S. A., para automóviles de alquiler, 
garaje y estación de lav:ado y engrase en la calle del Doctor 
Fleming, 44. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fueZ-oil en la calle de Alberto Aguilera, sin número, con 
'vuelta a la plaza del Conde 'del Valle del Súchi!. 

Tiuna, S. A., para instalar un tanque de fueZ-oil, como 
ampliación, en la calle de A..palonio Morales, 17. 

Don Juan A. Espinosa Calvo, para droguería en la ave­
nida de Cantabria, sin número (conjunto residencial, barrio 
del Aeropuerto). 

Don Narciso Perea Simón, para bodega, como amplia­
ción, en la calle del General Romero Basart, 68. 

Doña María Castellanos Montero, para pescadería en la 
carretera de Canillas, 17 (galería comercial). 

Don Teófilo Toledo Brune, para café bar en la calle de 
Valderribas, 39. 
- _ Don Ricardo García Narro, para bar, como ampliación, 
en la calle del Discóbolo, 27, local número 2. 

Don Juan M. Parreño Villara, para bar en la calle de 
Miguel San Narciso, 12. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Juan Cano Morllas, para taller de ebanistería en 
la plaza de las Meninas, 4. , 

Don Antonio San Román Membibre, para venta de fru­
,tos secos y encurti.dos en la calle de Vicente Camarón, _2. 

Don Enrique Rodríguez Ramos, para taller de, fontane-
ría en la calle de la Ruda, 15. _ 

. Don Santiago Pérez Luján, para venta de papeles pin­
tados en la Colonia de San Nicolás, torre 10. 
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Financiera Mafi, S. A., para domicilio social en 1 

de Arturo Soria, 330. a calle 
Don Andrés Barrio García, para venta de confec . 

en la calle de Bravo . Murillo, 223. clones 
Don Luis Ruiz Sanz, para zapatería en la cal! 

Bravo Murillo, 161. e de 
Doña María Paz Rodríguez .Llamas, para mercer' 

la calle de Alejandro Sánchez, 67. la en 
Doña María Muñoz Fernández, para peluquería d 

ñoras en la avenida del Cerro de los Angeles, 17. e se­
Asesoramientos y Suministros Industriales S A p , . ' . ., ara 

ferretena y venta de herram1entas en la calle de la Batalla 
de Belchite, 16. 

Ibérica de Tránsitos y Expediciones, S. A., para dom·. 
cilio social y. oficinas en !a aveni~a del Generalísimo, 8~. 

Cosmopobtan TranslatlOn Serv1ce, S. L., para domicili 
social y oficina en la calle de Dulcinea, 61. o 

Edicor, S. A., para domicilio social y oficina en la ave-
nida del Valle, 15. . . 

Promoción de Inversiones, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Francisco Silvela, 110. 

Don Miguel Cruz Montiel, para tienda de ultramarinos 
y venta de frutos secos, como ampliación, en la calle de 
Rafael García Llamas, S. 

Doña María del Carmen Lozano Merino, para pelu­
quería de señoras en la calle del General Aranda, 13. 

Don Emilio Gutiérrez López, para taller de carpintería 
en la calle de Federico Gutiérrez, 15. 

'Comercio, Representaciories, Importaciones, Exporta­
ciones, S. A., para domicilié> social en la calle del Duque 
de Sesto, 30. 

Don Román Vaquerizo Martín, para taller de carpinte­
ria en la calle de Máiquez, 68. 

Don Antonio Tabernero Coria, para venta de plantas 
en la calle de Sarria, 40, local número 17-X, tienda nú­
mero 4. 

Viviendas Acogidas y Subvencionadas, S. A., para ofi­
cinas y domicilio social en la avenida del Valle, 15. 

. Florida Norte, S. A., para oficinas y domicilio social 
en la avenida del Valle, 15. 

Don Manuel Monforte Edo, para colegio en la avenida 
del Manzanares, 194. 

Don Inocencio Pedro Gómez Arroyo, para venta de 
materiales para la construcción en la avenida del Marqués 
de Corbera, 51. 

Don Fernando Alvarez Castelo, para venta de juguetes 
y retales en la calle de López de Hoyos, 361. 

Don José A. Bustarnante Grande, para venta de comes­
tibles y huevos, como ampliación, en la calle de la Marro­
quina, 11. 

Doña Honoria Pedreño Torres, para agencia de colo­
cación de sirvientas en la calle de la Montera, 7. 

Don Antonio Sirvent Espejo, para venta de artículos 
y géneros de recubrimientos de habitaciones en la calle de 
López de Hoyos, 361. 

Don Casimiro Herranz Contreras, para venta de ~n 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de Merce es 
Arteaga, 28. . T 

Naviera Lucentum, S. A., .para oficinas Y domlcl lO 

social en la calle del Duque de Sesto, 30. - s 
Don Miguel Cepeda Mora, para peluquería de senara 

en la calle de la Imagen, 26. calle 
Don Angel Maurín Flores, para academia en la 

de Génova, 12. -. . ' . .,' h vos 
Don Jesús Sánchez ··Sánchez, pata ven~a de. ue 

y frutas en la calle de Menéndez Pidal, 53. ía de 
Doña M¡:¡.ría.Josefg: Ba,rrena. Gaspar, p,ara peluquer 

señoras en la calle de Manuel Maroto, 46. . {ec' 
Don Balbino Carrasco Barjola, para venta de conl34 . 

ciones en la calle de Melchor , Fernández Almagro, 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

:;:::::::::== 
Don Antonio Aguilera Berlangor, para mercería, venta 
. guetes y artículos de escritorio, como ampliación, en 

de ~le de José de Cadalso, 15. 
la Don Mario González ~aldonado: p~ra venta de a~ar~~os 
1 trodomésticos, de radIo y televlslOn, como amphaclOn, 

e ~ calle de Los Y ébenes, 127, bloque 12, local número 2. 
en Bagar s. A, para oficina en la calle de Quintana, 27. 

Don J~an Ramón Guzmán de Rego, para grabación de 
discos en la ~uer~a del Sol, 1,1. , 

Don Aliplo Sanchez Garcla, para sastren a en la calle 
de la Montera, 13. 

Don Simón Muñoz Medina, para almacén de coloniales 
venta por mayor en la calle de Pelayo, 42. 

y Don Augusto González Lázaro, para lencería y confec­
iones de abrigo de ante en la calle de Preciados, 21. 

e Don Antonio Abellán Gonartt, para perfumería en la 
, calle del Jazmín, 70. . 

Doña Josefa Inés Marcos Nieto, para colegio en la calle 
de Luis Gómez, 13. . 

Don Manuel Cotelo Bravo, p ara ferretería en el camino 
viejo de Leganés, ~6<? , . 

Madrid Automovlles, S. A:, para venta de automovlles 
en la calle de Cea Bermúdez, 55. 

Don Enrique Jerez Campos, para despacho de pan en 
la calle de Juan Boscán, 74. 

Don Francisco Carrillo Lobo, para venta de muebles en 
la calle de Gaztambide, 66. 

Don Pompeyo Lara Salas, para cacharrería, venta de 
artículos de limpieza y detergentes, como ampliación, en la 
calle de Andrés Mellado, 45. 

Don Félix Casado Miguel, para venta de artículos bor­
dados en la calle de Marcenado, 18. 

Don César Fernández García, para colchonería, como 
ampliación, en la calle de García de Paredes, 54. 

Maquinaria e Instalaciones, S. A , para domicilio social 
en la calle de F uencarral, 45. 

Don Antonio Sardina Lagar, para venta de confecciones 
en la avenida del Monte. Igueldo,. 26. 

Don Francisco Javier Illán, para venta de confecciones 
en la calIe del Mar de B ering, 4. 

Don Manuel Díaz de la Morena, para librería y venta 
de artículos de escritorio- en la avenida de Monforte de 
Lemas, 109. 

Agrícola del Terdón, S. A, para domicilio social en la 
calle de Alfonso XII, 14. 

Don Pablo Rodríguez Berigüe, para peluquería de se­
ñoras en la calle de las Musas, 98. 
. Fagija, S. A, para domicilio social y oficina en la ave-

ntda de José Antonio, 57. . . 
_ Doña María Doringa Castro· Pérez, para peluquería de 

senoras en la calle de Monroy,. 26. 
Don Pedro J aquete García, para casquería, como cambio 

de nombre, en el Mercado de General Mola, cajón nú­
mero 42. 
, Don Pedro Domínguez Pizarra, para taller de fontane­

Tia en la calle de José Arcones Gil, 80. 
, Don Antonio Morales Jiménez, para taller de fontane­

Tia en l~ cal1e de Laín Calvo, 17. 
II Len , S. A, para oficina y venta de maquinaria en la 

ca e de Juan Hurtado de Mendoza, 5. 
, Don Fabián Lozano Gutiérrez, para taller de fontané~ 

Tia en la 'cal1e de Embajadores, 176. 
cauBanca Nazionale del Lavoro Roma, para oficina · en la 

e de Cedaceros, 10. 
y ~~ntro Industrial Panadero, S. A, para venta de pan 

p os en' la calle de los Tres Hermanos, 16. 
m Cracal, S. A., para domicilio social en la calle de Máxi­

o arazo, 1. 

en ~tandar~ Ibériéa, S. A , para domicilio social y oficinas 
a avenida de José Antonio, 59. 
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pon J ulián Martínez Bañón, para zapatería en la calle 
de Juan Duque, 42 . 

Sociedad Nacional de los Ferrocarriles Franceses, para 
oficina en lá avenida de José Antonio, 57. 

Edificaciones Mavesa, S . A, para oficinas y dom~citio 
social en la calle de Jacometrezo, 4 y 6. 

Sogeval, S. A, para oficinas en la calle de Cedaceros, 11. 
La Técnica Industrial, S. L., para venta de materiales 

industriales en la calle del Doctor Castelo, 29. 
Doña Felisa Matalobos Ocaña, para tienda de ultrama­

rinos en la calle de Eugenia de Montijo, 37. 
Doña Isabel Gutiérrez Barriego, para peluquería de se­

ñoras en la calle del Castillo de Uc1és, 18. 
Commerzbank, A. G. , para oficina en la calle de Ceda­

ceros, 11. 
Doña Ramona García Román, para venta de comesti­

bles, como ampliación, en la avenida de la Albufera, 252. 
Doña Dolores Díaz Rodríguez, para peluquería de seño­

ras en el paseo de Alberto de Palacios, 18.-
Don Francisco Bussa1leu Meléndez, para. librería en la 

plaza del Capitán Cortés, 5. 
Don Eleuterio López López, para taller de carpintería 

en la calle del Arroyo de la Media Legua, 29. 
Doña Dolores Tarrico Tejero, para peluquería de seño­

ras, como cambio de nombre, en la calle de Andrés Cuervo, 
número 2. , . 

Don Alberto Prieto Mal donado, para 'taller de r.epara­
ción de aparatos de radio y televisión en la calle de Bena-
dalid, 4. . 

Madrid, 27 de abril de 1972.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N AV ARRa. 

j'U'I""'I" I""" ""'I"I" I"I""''' ''''''''' 'I ''I, 'I." "I"U'I"I"I"\.'I '·"'''''''I",''I '·U'I''I'·'''I'''' '1''1' '1' '11 '1''1''1' ''''1' '1' '1'' 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Tribunal calificador de la oposición para proveer una plaza 
de Arquitecto Jefe de Sección del Departamento de Preven­
ción, E.x tinción de Incendios, Socorros . y Salvamento 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de los tres 
opositores admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 16 del próximo mes 
de mayo, a las nueve y media de la mañana, en las pistas de atletis­
mo del Campo de Deportes de Vallehermoso (Juan Vigón, 10), acto 
al que deberán ,acudir provistos del Documento Nacional de Iden­
tidad. 

Madrid, 17 de abril de 1972.- El Secretario del Tribunal, José 
Antonio Orejas. 

* * * 
Tribunal calificador de las pruebas selectivas para proveer 
cinco plazas de Aparejadores Jefes de Zona del De,part(];­
mento de Prevención, Extinción de Incendias, Socorros 

y Salvamento 

Por acuerdo del Tribunal sc pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de las pruebas selec­
tivas, para el que quedan convocados, se celebrflrá el día 16 del 
próximo mes de mayo, a las nueve y media de la mañana, en las 
pistas de atletismo del Campo de Deportes de Vallehermoso (Juan 
Vigón, 10), acto al que deberán acudir provistos del Documento 
Nacional de Identidad 

Madrid, 17 de abril de 1972.-El Secretario del Tribunal, Fer-
nando López Villanlteva. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de pavimentación de las calles de 
Despeñaperros y Pico Marboré y otras que se especifican 

en los cinco e.t:pedientes respectivos 

Tipo: 8.233.675,56 pesetas. 
Plazos: De ejecución, un mes, cuatro meses, veinte días, CInCO 

meses, un mes y dos meses, respectivamente; de garantía, cinco 
años, excepto las obras de la avenida de la Albufera, dos años. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 112.337 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de las calles de Despe­
ñaperros y Pico Marboré y otras que se especifican en los cinco 
expedientes respectivos, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 18 de abril de 1972.-El Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de ampliación del Parque de M en­
digos para Centro de Clasificación de los mismos, sito en 

el paseo del Rey, 32 

Tipo: 7.844.958,61 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 108.450 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de ampliación del Parque de Mendigos 
para Centro de Clasificación de los mismos, sito en el paseo del 
Rey, 32, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de . .. (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja (o alza) del ... por ciento respecto al precio tipo y un plazo 
de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 
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Pre~entación de plicas: En dicho Negociado hasta la 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aque~na de la 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. en qllt 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las d 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que ter o:e de 

l d 1 
. , mlQe el 

pazo e a presentaclOn. 
Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 20 de abril de 1972.-El Secretario general en c '" 

d .. FA' D' G OtnlslQn e serVICIO, LORENTINO- GUSTIN IEZ ONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

Aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en " 
, . ' seslon 

celebrada el 25 de febrero ultImo, el plan de actuación municipal 
urgente para el período 1972-1976, con cuantos documentos lo inte­
gran, incluidos los relativos a la emisión de un Empréstito munici l 
para financiar en parte dicho plan, se pone en general conOCimie:o 
que el expediente de su razón podrá ser examinado en la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, Sección de Asuntos Generales (plaza 
de la Villa, 5, 1.0), por plazo de un mes a partir del día siguiente 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Prov incia, dentro de cuyo plazo podrán ser presentadas en el Re­
gistro General de la Corporación cuantas observaciones u objeciones 
suscite el acuerdo de referencia. 

Madrid, 21 de abril de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON ZÁLEZ. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación entre los bloques S-13 y S-14 de Inmobiliaria Peña 
Grande. 

Doña Josefa Dolores Barral Gómez proyecta ampliar C011 venta 
de artículos de limpieza su droguería sita en la casa número 24 de 
la calle de Ponferrada, tienda número 2-B. 

Don Miguel Sánchez Galán proyecta establecer un bar en la casa 
número 52 de la calle del Sahara. 

Don Pedro Vela Rubio proyecta establecer un depósito cerrado 
de herramientas en la casa número 1 de la calle de Francisco Salas. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la calle de Enrique Borrás, esquina a la de 
Rafael López Pando. 

Don Mariano Ramos Chamorro proyecta establecer una pastelería 
con obrador en la casa número 27 de la calle de Ledesma. 

Don Agustín Villalobos García proyecta establecer un obrado~ 
de bollería y pastelería en la casa número 60 de la calle de Jase 
del Pino. 

Don Modesto Cerezo Avilleira proyecta establecer la venta de 
productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa número 148 
del camino de la Laguna. 

Don Alfonso Alvarez Morán proyecta ampliar su tienda de ultra-
marinos sita en la casa número 64 de la calle de la Elipa. . 

Don Bias García Sánchez proyecta establecer un taller de 1m' 

prenta en la casa número 24 de la calle de Gregario Navas. l 
Don Vicente Criado Contreras proyecta establecer un bar en a 

casa número 34 de la calle de Illescas. ti 
Parkinga, S. A., proyecta establecer un salón de juegos recrea -

vos en la casa número 4 de la calle de Isaac Peral. f s or­
Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de tra", de 

mación en la calle del Lago Enara, con vuelta a la de Nicolas 

San Antonio. . en la 
Don Carlos Benito Simón proyecta establecer un garaje 

casa número 5 de la calle de Bernardina Aranguren. 
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G ersindo García, S. A., proyecta establecer un taller de marro-

. ~ en la casa número 30 de la calle del Campillo. 
qUlnena 

Don Cecilio González Romano proyecta establecer un bar en la 
número 8 de la calle de Celanova (barrio del Pilar). 

casa
Don Carlos Benito Simón proyecta establecer un taller mecánico 
la casa número 40 de la calle del Aguacate. 

rn Don Carlos Benito Simón proyecta establecer un depósito ce-

d de materiales para la construcción en la casa número 38 de la 
rra o 

!le del Aguacate. 
ca Don Francisco Ligero Aguilar proyecta establecer una droguería 
. rfumería en la casa número 3 de la calle de Antonio Ulloa. 
) ~on Miguel Manzanero Ibáñez proyecta ampliar su depósito ce­

ado de moldes sito en la casa número 9 de la calle de Alesanco. 
rr Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 1 del barrio del Niño Jesús. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
íransformación en la casa número 3 del barrio del Niño Jesús. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa númbero 2 del barrio del Niño Jesús. 

Auxibus, S. L., proyecta establecer un garaje con servicio de 
lavado y taller en. una casa sin número de la calle del Puerto 

de Pozazal. 
Don Iñigo Cavero Layllade proyecta instalar un tanque de jueZ-oil 

en la avenida del Olivar (Parque del Conde de Orgaz). 
Don Luis Moreno Plaza proyecta establecer un taller de cerra­

jería en la casa número 10 de la calle de Rufino Rejón. 
Don Julián Sanz Calonge proyecta establecer una fábrica de aglo­

merado asfáltico en el kilómetro 1,300 de la carretera de Vallecas 
a Mejorada del Campo. 

Doña Dominga Copo Morales proyecta establecer una lechería 
en la casa número 30 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Don Angel H enche Verdura proyecta establecer un bar en la casa 
número 44 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Basurto, S. A ., proyecta establecer un garaje en la casa número 22 
de la calle de Gutierre de Cetina. 

Basurto, S. A., proyecta establecer un almacén de vidrios en la 
casa número 22 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Basurto, S. A., proyecta establecer un taller de vidrio en la casa 
número 22 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Finangás, S. A., proyecta instalar un tanque de gas propano en 
la casa número 8 de la calle de Fuentesaúco. 

Don Francisco Rivero Rivero proyecta establecer un almacén 
cerrado de materiales para joyería en la casa número 17 de la calle 
de Marcelina. 

Doña María Josefa del Cura García proyecta establecer un obra­
dor de pastelería en la casa número 6 de la caJle de Toledo. 

Don José Boix Cirujano proyecta establecer un mesón restau­
rante en la casa número 4 de la calle de Albentosa. 

Don Miguel Palomino Gallego proyecta establecer un taJler de 
cerrajería en la casa número 32 de la calle del Doctor Salgado. 

Don Julio López Rodrigo proyecta establecer la venta de produc­
tos lácteos en el Mercado del General Mola, puesto número 76. 

Don José María Herraiz Herraiz proyecta establecer una lechería 
y bollería en el Mercado de Guillermo de Osma, banca número 53. 

Luz Mans, S. L., proyecta establecer su domicilio social, taller 
mecánico y venta de accesorios para aparatos electrodomésticos en 
la casa número 56 de la calle Real de Pinto. 

Ibervial, S. A., proyecta establecer una galería de alimentación 
en una casa sin número de la calle de Ribadavia. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de j1leZ-oiZ 
en la casa números 3 y 5 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Don Luis San Andrés Torralba proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 16 de la avenida del Mediterráneo. 
. Don José Arnaldo Roda proyecta ampliar su casa de huéspedes 

SIta en la casa número 6 de la calle de Méndez Alvaro. 

d Midco, S. A., proyecta establecer una cafetería restaurante y tien-
as auxilia l' , D res en a casa numero 136 de la calle de Velazquez. 

m t Ion ~ntonio Pérez Gil proyecta ampliar su taller de grabado en 
e a es SIto en la casa número 17 de la calle de la Montera. 
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Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la calle de la Isla de Formosa. 

Cantó, S. A., proyecta establecer la venta por mayor y menor de 
recambios y accesorios para vehículos en la casa número 5 de la calle 
de Galileo. 

Don Jesús Celestino Fernández Sánchez proyecta establecer un 
taller de imprenta en la casa número 42 de la calle de Hernani. 

Don Nicolás Gómez Sánchez proyecta instalar un depósito de 
gas propano en. la casa número 1 de la calle de Gobelas. 

Don Eustaquio Gonzalo González proyecta ampliar su mercería 
sita en la casa número 22 de la caJle de Federico Gutiérrez. 

Don Juan Ramón Palencia Carrero proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 9 de la calle de Francisco Remiro. 

Unión Industrial Bancaria, S. A. (Bankunión), proyecta estable­
cer unas oficinas en la casa número 46 del paseo de la Castellana. 

Refritecnia, S. A., proyecta establecer un taller de reparación de 
aparatos frigoríficos en la casa número 36 de la calle de Matilde 
Hernández. 

Cantó, S. A., proyecta establecer una exposición y garaj e con 
taller en la casa número 5 de la calle de Galileo. 

Don Manuel González Millán proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 6 de la calle de Juan del Risco. 

Electro Transformación Industrial proyecta establecer una fábrica 
de reactancias en la casa número 33 de la calle de Caunedo. 

Don Angel Gallego Largo González proyecta establecer una taber­
na en la casa número 27 de la calle de la Cava Baja. 

Don Eduardo Ibáñez de Paz proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 12 de la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali. 

Don José García Rozas proyecta establecer un bar en la casa 
números 93 y 95 de la avenida de la Aviación. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 64 de la calle del Arroyo del Olivar. 

Procesos Trasvisol, S. A., proyecta establecer un taller de plas­
tificado de papel y cartón en la casa número 7 de la calle del Añafil. 

Cyd, S. L., proyecta establecer un depósito cerrado en la casa nú­
mero 4 de la calle de los Dos Amigos. 

Don Valentín Calvo Hernández proyecta establecer un hostal en 
la casa número 3 de la calle de Cedaceros. 

Don Julio García Marín proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 5 de la calle de Ceferino Rodríguez. 

Don Gregorio Alvarez Rincón proyecta ampliar su lechería sita 
en la casa número 44 de la calle de la Huerta de Castañeda. 

Doña Etelvina Sánchez Rodríguez proyecta establecer una man­
tequería en la casa número 10 de la calle de Saturnino Morán. 

Don Abelardo Gallego Varela proyecta establecer un depósito 
cerrados de frutas y verduras en la casa número 1 de la calle del 
Pico Salvaguardia. 

Don Isidro Simón González proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la calle de Francisco Ruiz (galería de 
alimentación, puesto número 56). 

Don Gregorio Cebolla Blasco proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 10 de la calle del Mar Caspio. 

Don Desiderio González Martín proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 110 de la calle de Torrelaguna, 
tienda número 7. 

Don Miguel Martín Rodríguez proyecta establecer una bollería 
y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa nú­
mero 37 de la calle del Pico Cejo. 

Don Frutos Pérez Burgos proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos (galería de 
alimentación, puesto número 29). 

Don José Montero Sánchez proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos (galería de 
alimentación, puesto número 57). 

Doña Lidia Moreno Arribas proyecta establecer una mantequería 
y venta de fiambres en una casa sin número de la avenida de Hellín 
(galería de alimentación, puesto número 3). 

Don Vicente Barbas García proyecta establecer un bar en la 
casa número 34 de la calle de Espronceda. 
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" Don Soloutor González Rodrígue~ proyecta establecer un ba-r en 
la casa número 42 de la calle de Diego de León, 
, Don José Sorribas Hita proyecta establecer una fábrica de ar­
tículos de plástico en la casa número 8 de la calle de Algete. 

Vimar, S. A., proyecta instalar dos grupos motobombas en la casa 
número 60 de la calle. de Cavani.J1es. ':' . 

Construcciones Bernárdez, S. A., proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la glorieta· de lGS Cuatro Caminos, con vuelta a la calle 
de los Artistas. 

Don Tomás Sáez Alercia proyecta establecer uu'a tienda de ultra­
marinos en la casa número 42 de la calle de Blasco de Garay. 

. Doña Pilar Balbastre Alvarez 'proyecta ampliar su tienda de ul­
tramarinos sita en la casa número 13 de la avenida de Daroca. 

Don Antonio Aguilera Frez p'royecta establecer un taller de zapa­
tería en la casa número 4 de la calle de Teresita González Quevedo. 

Don Manuel Márquez Centeno proyecta establecer un taller de 
cerrajería mecánica en la casa número 45 de la calle de Vital Aza, 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 5 de la calle de' la Sierra Faladora. 

Don Bernardo Collad'o Siles pmyecta establecer un bar en la 
casa número 50 de la avenida de San Luis. 

Don Isidor~ García Merino 'proyecta e;tablecer un almacé~ ce­
rrado de artículos de confitería en la casa número 25 de la calle de 
Santa Tecla. 

Dofía Juliana Huete Valen~ín 'proyecta establecer una taberna en 
la casa número 14 de la calle de-Ochagavi'a. 

E. Valdeón, S. A., proyecta instalar dos grupos motobomba en Il¡l 
'casa número 16 de la calle de Menorca. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar aire 'qcondicionadQ 
en la casa número 3 de la, calle de Menorca . . 

Don Francisco Barco Galán proyecta establecer un depósito ce­
rrado de aparatos electrodomésti'cos en la casa 'número 18 de la calle 
de Pedro Fernández Labrada. 

Don Santiago Pradas Ruiz proyecta establecer un bar en la casa 
número 46 de la calle de Ponzano. . 

Doña Elisa de la Cruz Amondaráin proyecta establecer una fá­
brica de productos refractarios en la ' casa número 78 de la avenida 
de la Ciudad de Barcelona. 

Don Pedr.o Jesús Gutiérrez García proyecfa establecer un taller 
de moldeado de piezas de goma en la casa número 4 de la calle de la 
Ciruela. . ¡l 1 

Laboratorio Sobreino, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
y depósito de productos farmacéuticos en la casa número 4 de la 
calle de Camoens y Valero . . 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 46 de la calle de Agustín Calvo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
Ciudad de los Angeles, bloque 35. 

Don José .Hellín Burgos proyecta establecer la venta de géneros 
de punto, con taller, en la casa número '3 del paseo de ¡os Talleres. 

Don Eduarqo Moreno Castillo proyecta establecer un bar bodega 
en la casa número 4 de la calle de Santa Bárbara. 

Don Alejandro Crespo Botas proyecta establecer un almácén de 
G. L. P. en una casa sin número del camino viejo de San Fernando. 

Don Alice Nemes de Nemenyi proyecta estable~er un bar en la 
casa número 27 de la calle de Quintana. 

Don Emilio Moreno Hernández proyecta establecer un bar en la 
calle de la Mezquita, bloque 4, I ~JCal número 2. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar uf!a caseta de transfor­
mación en la casa número ¡ó del paseo del PEado. 

Schenker, S. A. E., proyecta establecer un almacén de envases 
y mercancías en la casa número 16 de la calle de Menor~a. 

Don Aurelio A vil a Menéndez proyecta establecer una casquería 
en una casa sin número de la calle de Serena (galería comercial, 
puesto número 17). 
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=== Don Emilio Moreno Hernández proyecta establecer una ti 
para la venta de huevos, aves y caza en la calle de la Me ~ 
bloque 4, local número 2. ZQUlta, 

Don Pedro Morán Miguélez proyecta establecer una car' . 
y salchichería en el Mercado de San Fernando, puesto número ~cena 

Don José López Bravo proyecta establecer una lechería 1. 
casa número 41 de la Colonia de El Sardinero, local número 1~ la 

J areño, S. A., proyecta establecer un taller de cerrajería . 
. " dI' d I llleQ. mca en una casa sm numero e cammo e a Barca. 

Don Severino Basarate Elorrista proyecta ampliar su fábri 
máquinas de escribir en estenotipia sita en la casa número 26 ~ de 
calle de San Cipriano: e la 

Doña María Teresa Rodríguez García proyecta instalar aire a 
dicionado en su boutique sita en la -casa --número ·27 de la call~o~~ 
Ayala. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar una caseta d 
transformación en la .casa número 53 de la calle de Blasco de Garay~ 

Don Antonio Rod~íguez Crespo proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 9 de la calle de Antonio Moreno. 

Centro Matic, S. A., proyecta .establecer una exposición, venta 
y taller de montaje de juegos electromecánicos en la casa número 13 
de la calle de Antonio Vicent. 

Macop, S. A., proyecta establecer un a'lmacén cerrado de repues. 
tos de maquinaria en la casa número 39 de la calle de Barrafón. 

Don Pedro Alamo Moreno proyecta establecer una fábrica de 
cepillos fregaplatos en la casa número 8 de la calle de Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante' la ' Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 27 de abril de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * *' 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu· 
10 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 9, don Manuel Fernández Menéndez, cuyo 
último domicilio conocido fue en la plaza de los Guardias de Corps, 
número 2: 

Imponer al Sereno de Comercio y Vecindad don Manuel Fer· 
nández Menéndez la multa de 250 pesetas, en concepto de autor de 
una falta grave por inexactitud en el cumplimiento de sus obligacio­
nes, en base al artículo 30 del reglamento ' de Serenos, y re.querir al 
Sereno de referencia para que se incorpore al' servicio en" el plazo 
de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al que se publi· 
que e! edicto correspondiente, en caso de no hacerlo se considera· 
rá que renuncia al cargo, procediéndose a la baja definitiva. 

La multa deberá hacerla efectiva en la Delegación de Seguridad 
y Policía Municipal (calle Imperial, 3, tercero), en papel de pagos d~ 
Ayuntamiento, dentro de los ocho días hábiles, contados a parbr 
de la publicación del correspondiente edicto. ' ' .. , 

Contra dicha resolución podrá interponer recurso de reposlCIO~ 
previo el contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a part~ 
del siguiente a la publicación de! presente edicto (artículO. 52 de I~ 
ley jurisdiccional contencioso-administrativa), pudiendo utilizar cual 
quier otro medio legal que estime oportuno (artículos 79-2 de da 
ley de Procedimiento Administrativo y 311-1.° del reglamento e 

O . " F" R ' . . 'd' de las CorpO­rgamzaclOl1, unClOnamlento y egunen ¡un ICO 

raciones locales). d . Zlt/IICIO. 

Madrid, 15 de abril de 1972.-EI Instructor, Paloma e 

----------------~--~------~--------------~~--~----~~--~-----------
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